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Los profesionales del Hospital Lucus Augusti le damos la bienvenida a 
este centro hospitalario.

Esta guia se ha elaborado para facilitar su estancia en el hospital. En 
ella, usted encontrará una serie de indicaciones y normas del centro, 
que esperamos le sean de ayuda durante el tiempo que permanezca 
hospitalizado. Estamos a su entera disposición para resolver cualquier 
duda que le pueda surgir y para ayudarle en todo lo que necesite.

Esperamos su pronta recuperación, y que su estancia en este centro 
hospitalario satisfaga sus necesidades asistenciales y contribuya, no solo 
a su mejoría, sino a su total curación

Saludos cordiales
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INGRESO
El Servicio de Admisión es el encargado de gestionar su ingreso.

Si su ingreso es programado, acudirá al Hospital el día y a la hora que le 
hayan indicado, se dirigirá al servicio de Admisión, situado en la entrada 
principal, y vendrá provisto de los siguientes documentos:

Documento Nacional de Identidad (DNI)•	

Tarjeta Sanitaria •	

Si dispone de Informes Médicos o pruebas complementarias relacionadas 
con la causa de su ingreso es importante que las aporte.

Es conveniente que traiga sus enseres personales (bata, zapatillas, bolsa 
de aseo, dentadura…), sin embargo Le aconsejamos que no traiga objetos 
de valor y así evitar posibles pérdidas, el Hospital no se responsabiliza de 
ellos.

Una vez realizados los trámites administrativos necesarios, una persona 
del centro le acompañará a la Unidad en donde va a ingresar. Será recibido 
por el personal de enfermería 
de la unidad, que le colocará 
una pulsera identificativa con 
sus datos personales con el fin 
de garantizar su seguridad, le 
informará de las normas de 
funcionamiento y resolverá 
todas su dudas.

En caso de estar tomando 
algún tratamiento médico en 
su domicilio, es importante 
que lo notifique al personal de 
enfermería y a su médico.

Si tiene alguna alergia a medicamentos, alimentos u otros productos (látex, 
contrastes…) comuníquelo a su médico y al personal de enfermería.
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ESTANCIA HOSPITALARIA
Una buena higiene es necesaria para contribuir a su salud. Durante su 

estancia se le proporcionará pijama, camisón, toallas y ropa de cama con 
la frecuencia que sea necesaria. Si necesita ayuda para su aseo personal 
silicítela al personal de la unidad.

La limpieza de las habitaciones se realiza todos los días de 8 a 14 horas. 
Durante la misma los acompañantes deberán abandonar la habitación y 
permanecer en la sala de espera destinada a tal efecto.

Todas las habitaciones disponen de baño 
completo, que en el caso de las habitaciones 
dobles tendrá que compartir con su 
compañero de habitación, por lo que deberá 
mantenerlo recogido.

El aseo es de uso exclusivo para los 
pacientes. Los familiares deben de utilizar 
los aseos destinados al público, existentes 
en la sala de espera de cada unidad.

En el cabecero de su cama y en el baño 
dispone de un timbre de llamada para 
contactar con el personal de enfermería en 
caso necesario.

La cama es de uso exclusivo para los pacientes.

Hay un sillón disponible para cada cama. Está prohibido introducir otro 
tipo de mobiliario.

La puerta de la habitación deberá permanecer cerrada con el fin de 
salvaguardar la intimidad de los pacientes.

En la habitación dispone de televisión, antes de utilizarla pregunte si 
molesta a su compañero de habitación y mantenga un volumen moderado. 
Su uso está restringido a partir de las 23 horas.

Durante su estancia una persona podrá acompañarle en todo momento. El 
personal de la unidad le indicará si es necesario que salga de la habitación.
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En todas las unidades hay una sala de estar de pacientes.

Si se va a ausentar de la habitación comuníquelo al personal de enfermería, 
ya que su ausencia podría interferir en su tratamiento.

VISITA MÉDICA
Cada unidad tendrá determinado un 

horario de visita médica, momento 
que podrá aprovechar para plantear al 
médico todas las preguntas que tenga 
sobre su estado y evolución.

La información se le facilitará a usted y 
a las personas que nos indique.

Mientras transcurra la visita médica los 
acompañantes deberán abandonar la 
habitación y permanecer en la sala de 
espera, nunca en los pasillos.

Pregunte en la unidad cual es el horario de información a familiares.

No se facilitará ningún tipo de información telefónica para presevar su 
intimidad y confidencialidad

CONSENTIMIENTO INFORMADO
Todas las actuaciones en el ámbito de su salud  necesitan de su 

consentimiento libre y voluntario una vez recibida toda la información. 

Por lo general este consentimiento será verbal, siendo por escrito en el 
caso de intervenciones quirúrgicas y determinadas pruebas diagnósticas.

Este consentimiento podrá ser revocado por usted en cualquier momento.

COMIDA
El Hospital le proporcionará la dieta adecuada a sus necesidades.

No debe ingerir ningún alimento fuera de la que se le administre, ya que 
podría interferir en su recuperación.
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Si su dieta es catalogada de “normal”, el centro le ofrecerá la posibilidad 
de elegir el menú.

En caso de no poder tomar algún alimento por tener intolerancia, alergia o 
por motivos religiosos indíquelo al personal de enfermería y médico.

VISITAS
Las visitas no deberán permanecer en los 

pasillos, existen salas de estar en todas 
las unidades dotadas de baño, en las que 
pueden permanecer.

El horario de visitas es de 15 a 21h. En este 
horario podrá tener dos acompañantes.

Indique a sus visitas que mantengan 
un tono moderado y eviten ser ruidosos, 
para mantener su confort y el de los otros 
pacientes.

Las personas que padezcan algún proceso 
infeccioso (gripe…), no deben de acudir a 
las zonas de hospitalización para evitar 
contagios a los pacientes hospitalizados.

Como norma general no se permite el 
acceso de los niños menores de 12 años a 
la zona de hospitalización con el fin de velar por su seguridad.

Si alguno de sus acompañantes necesita un justificante de ingreso acudirá 
al servicio de Admisión.

ALTA
Será su médico el que le dará el alta cuando considere innecesaria su 

hospitalización por su proceso clínico.

El alta le será comunicada con antelación para que usted pueda programar 
su salida del hospital.
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El día del alta le será entregado un 
Informe de Alta Médico y un Informe 
de Alta de Enfermería, en donde irá 
reflejada la evolución de su proceso 
durante la hospitalización y la 
medicación y cuidados que debe 
seguir al alta. Pregunte todas las 
dudas que tenga sobre el mismo al 
médico y a la enfermera antes de 
abandonar el hospital.

Una vez comunicada el alta le 
agracemos que deje la habitación 
en la mayor brevedad posible, 
para facilitar el ingreso de otros 
pacientes. 

Revise su armario y su mesilla 
para evitar el olvido de sus objetos 
personales.

Cuando acuda a su Centro de 
Salud, lleve el informe de alta a su 
médico y a su enfermera. 

ALTA VOLUNTARIA
Usted tiene derecho a abandonar el hospital en contra del criterio médico. 

Para ello deberá de firmar el impreso de Alta Voluntaria asumiendo así toda 
la responsabilidad que se derive de esta decisión.

ESPACIO SIN HUMO
Está prohibido fumar en todo el recinto hospitalario en cumplimiento 

de la legislación vigente, Ley 28/2005 de 26 de diciembre de medidas 
sanitarias frente al tabaquismo.

Si su dieta es catalogada de “normal”, el centro le ofrecerá la posibilidad 
de elegir el menú.

En caso de no poder tomar algún alimento por tener intolerancia, alergia o 
por motivos religiosos indíquelo al personal de enfermería y médico.

VISITAS
Las visitas no deberán permanecer en los 

pasillos, existen salas de estar en todas 
las unidades dotadas de baño, en las que 
pueden permanecer.

El horario de visitas es de 15 a 21h. En este 
horario podrá tener dos acompañantes.

Indique a sus visitas que mantengan 
un tono moderado y eviten ser ruidosos, 
para mantener su confort y el de los otros 
pacientes.

Las personas que padezcan algún proceso 
infeccioso (gripe…), no deben de acudir a 
las zonas de hospitalización para evitar 
contagios a los pacientes hospitalizados.

Como norma general no se permite el 
acceso de los niños menores de 12 años a 
la zona de hospitalización con el fin de velar por su seguridad.

Si alguno de sus acompañantes necesita un justificante de ingreso acudirá 
al servicio de Admisión.

ALTA
Será su médico el que le dará el alta cuando considere innecesaria su 

hospitalización por su proceso clínico.

El alta le será comunicada con antelación para que usted pueda programar 
su salida del hospital.
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DERECHOS Y DEBERES DEL USUARIO
DERECHOS SANITARIOS
Los titulares del derecho a la protección 

de la salud y a la asistencia sanitaria 
disfrutarán de los derechos sanitarios 
que se recogen en la ley 8/2008 de salud 
de Galicia, sin perjuicio de la aplicación 
y reconocimiento de los definidos en la 
Ley 14/1986, General de Sanidad, así 
como en otras leyes sanitarias de ámbito 
estatal que sean de aplicación.

A continuación se describen algunos de 
los más importantes:

Derecho al máximo respeto posible de •	
la intimidad de la persona, en todos los 
centros, servicios y establecimientos 
sometidos a la presente ley, en la 
prestación de actividades sanitarias 
tales como exploraciones, cuidados o 
actividades de higiene.

Derecho a ser acompañado o acompañada, al menos, por una persona •	
que mantenga vínculos familiares o de hecho con el o la paciente o una 
persona de su confianza.

Derecho de las personas menores a estar acompañadas por sus •	
padres, tutores o guardadores.

Derecho de las personas incapacitadas a estar acompañadas por los •	
responsables legales de su guarda y protección. 

Los derechos anteriormente citados se limitarán, e incluso se exceptuarán, 
en los casos en que esas presencias sean desaconsejadas o incompatibles 
con la prestación sanitaria conforme a criterios clínicos. En todo caso, esas 
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circunstancias serán explicadas a los afectados y afectadas de manera 
comprensible.

Derecho a que se solicite consentimiento informado en los términos •	
establecidos en la Ley 3/2001, de 28 de mayo, y en la Ley 3/2005, de 7 
de marzo, de modificación de la anterior.

Derecho a la libre elección entre las opciones que le presente el •	
responsable médico de su caso y a rechazar el tratamiento, excepto en 
los casos señalados en ésta u otras leyes, debiendo para ello solicitar y 
firmar el alta voluntaria. Si no lo hiciera así, corresponderá darle el alta a la 
dirección del centro. Todo esto sin perjuicio de que el o la paciente pueda 
recibir otros tratamientos alternativos, curativos o paliativos y sanitarios.

Derecho a la confidencialidad sobre su estado de salud, de sus datos •	
referidos a creencias, religión, ideología, vida sexual, origen racial o étnica, 
malos tratos y otros datos especialmente protegidos.

Derecho a conocer, con motivo de cualquier actuación en el ámbito de •	
su salud, toda la información disponible sobre la misma, salvo en los 
supuestos exceptuados por la Ley.

Derecho del o la paciente a que quede constancia por escrito o en •	
soporte técnico apropiado de todo su proceso y que al finalizar el episodio 
asistencial se le entregue el informe de alta hospitalaria, de interconsulta 
de atención especializada y de urgencias.

Derecho a que se le faciliten los informes o certificaciones acreditativos •	
de su estado de salud.

Derecho a la asignación de personal facultativo, quien será su interlocutor •	
principal con el equipo asistencial, y, en su caso, del personal de enfermería 
responsable del seguimiento y plan de cuidados. En el caso de ausencia, 
las personas sustitutas asumirán tal responsabilidad.

La ciudadanía de la Comunidad Autónoma de Galicia tendrá derecho a •	
participar, en los términos establecidos en la presente Ley, en la gestión 
del Sistema Público de Salud de Galicia, a través de los órganos de 
participación comunitaria.

DERECHOS Y DEBERES DEL USUARIO
DERECHOS SANITARIOS
Los titulares del derecho a la protección 

de la salud y a la asistencia sanitaria 
disfrutarán de los derechos sanitarios 
que se recogen en la ley 8/2008 de salud 
de Galicia, sin perjuicio de la aplicación 
y reconocimiento de los definidos en la 
Ley 14/1986, General de Sanidad, así 
como en otras leyes sanitarias de ámbito 
estatal que sean de aplicación.

A continuación se describen algunos de 
los más importantes:

Derecho al máximo respeto posible de •	
la intimidad de la persona, en todos los 
centros, servicios y establecimientos 
sometidos a la presente ley, en la 
prestación de actividades sanitarias 
tales como exploraciones, cuidados o 
actividades de higiene.

Derecho a ser acompañado o acompañada, al menos, por una persona •	
que mantenga vínculos familiares o de hecho con el o la paciente o una 
persona de su confianza.

Derecho de las personas menores a estar acompañadas por sus •	
padres, tutores o guardadores.

Derecho de las personas incapacitadas a estar acompañadas por los •	
responsables legales de su guarda y protección. 

Los derechos anteriormente citados se limitarán, e incluso se exceptuarán, 
en los casos en que esas presencias sean desaconsejadas o incompatibles 
con la prestación sanitaria conforme a criterios clínicos. En todo caso, esas 
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DEBERES
La ciudadanía, en relación con 

las instituciones y organismos 
del Sistema Público de Salud 
de Galicia, tiene, entre otros, 
los deberes y obligaciones 
individuales siguientes:

Cumplir las prescripciones •	
generales de naturaleza 
sanitaria comunes a toda 
la población, así como las 
específicas determinadas 
por los servicios sanitarios.
Mantener el debido respeto •	
al personal que presta sus 
servicios en el ámbito del 
sistema público.
Cuidar las instalaciones y •	
colaborar en el mantenimiento 
de la habitabilidad de las 
instituciones sanitarias.
Usar los recursos, servicios y •	
prestaciones ofrecidos por el 
sistema sanitario adecuadamente.
Mantener la debida observancia de las normas establecidas en cada •	
centro.
Firmar los documentos de alta voluntaria cuando no desee la •	
continuidad del tratamiento que se le dispensa. No obstante, el hecho 
de no aceptarla no determinará el alta inmediata cuando existan otros 
tratamientos alternativos, curativos o paliativos y el o la paciente desee 
recibirlos. En este último caso, tal situación habrá de quedar debidamente 
documentada después de la información correspondiente.
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Cooperar con las autoridades sanitarias en la protección de la salud y •	
la prevención de las enfermedades.
Facilitar información veraz de los datos de filiación, identificación y del •	
estado de salud que sean necesarios en su proceso asistencial o sean 
solicitados por razones de interés general debidamente motivadas.
Aceptar el alta cuando hubiera terminado su proceso asistencial, •	
cuando se hubiera comprobado que la situación clínica del o la paciente 
no mejoraría prolongando su estancia o cuando la complejidad del 
proceso aconseje su traslado a un centro de referencia.
Cumplir las normas y procedimientos de uso y acceso a los derechos •	
que se le otorguen a través de la presente Ley.

Comunicar al sistema sanitario, a la mayor brevedad posible, •	
la no utilización por cualquier causa de un servicio programado 
previamente.

También estarán sujetos a los deberes establecidos en los apartados •	
1, 2, 3, 4, 5, 7 y 10 las personas familiares o acompañantes de los 
usuarios y usuarias del sistema sanitario.

DEBERES
La ciudadanía, en relación con 

las instituciones y organismos 
del Sistema Público de Salud 
de Galicia, tiene, entre otros, 
los deberes y obligaciones 
individuales siguientes:

Cumplir las prescripciones •	
generales de naturaleza 
sanitaria comunes a toda 
la población, así como las 
específicas determinadas 
por los servicios sanitarios.
Mantener el debido respeto •	
al personal que presta sus 
servicios en el ámbito del 
sistema público.
Cuidar las instalaciones y •	
colaborar en el mantenimiento 
de la habitabilidad de las 
instituciones sanitarias.
Usar los recursos, servicios y •	
prestaciones ofrecidos por el 
sistema sanitario adecuadamente.
Mantener la debida observancia de las normas establecidas en cada •	
centro.
Firmar los documentos de alta voluntaria cuando no desee la •	
continuidad del tratamiento que se le dispensa. No obstante, el hecho 
de no aceptarla no determinará el alta inmediata cuando existan otros 
tratamientos alternativos, curativos o paliativos y el o la paciente desee 
recibirlos. En este último caso, tal situación habrá de quedar debidamente 
documentada después de la información correspondiente.
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INFORMACIÓN
En el vestíbulo de la entrada principal hay un punto de información.

UNIDAD DE ATENCIÓN AL PACIENTE
En la segunda planta, a la derecha del vestíbulo de la entrada principal.

SERVICIOS RELIgIOSOS
En la cuarta planta del hospital está situado un local para cultos religiosos.

CAFETERÍA
Está situada en la segunda planta, a la izquierda del vestíbulo principal.
El horario de apertura es de 24 horas.

LOCALES COMERCIALES
En la primera y segunda plantas, en la zona posterior al vestíbulo, están 

situados los siguientes locales comerciales:
Oficina	bancaria	 	 	 •Florería•	
Quiosco	de	prensa		 	 •Regalos•	
Salón	de	peluquería	 	 •Vending•	

APARCAMIENTO PÚBLICO
Existe un aparcamiento público que está convenientemente señalizado 

en las entradas al recinto.

SERVICIOS

TRANSPORTE PÚBLICO
Existe una parada de taxis en la entrada principal del Hospital.

Las líneas de autobuses que llegan al hospital son la Línea 14, la Línea 
14A y la Línea 8. Además existen tres servicios especiales que llegan 
hasta el centro hospitalario.


